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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

ASAMBLEA 

Secretaría General

1471.- DecreTo N.º 51 De Fecha 13 De JulIo De 2015, relaTIvo a Delegar la 
PresIDeNcIa De la JuNTa De PorTavoces, a D.ª crIsTINa rIvas Del Moral.

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto n.º 51, del día de la fecha, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

“De conformidad con lo dispuesto en el Art. 32.1 del vigente Reglamento de la 
asamblea, veNgo eN Delegar la Presidencia de la Junta de Portavoces, en los casos 
de ausencia o imposibilidad, en la vicepresidenta Primera de la asamblea, D.ª cristina 
Rivas del Moral.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

Melilla, 13 de julio de 2015. 
El Secretario General, 
José antonio Jiménez villoslada
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

COnSEJERíA ADJUnTA A LA PRESIDEnCIA

Secretaría Técnica

1472.- orDeN N.º 15 De Fecha 9 De JuNIo De 2015, relaTIva a coNcesIóN De 
subveNcIóN a la asocIacIóN “alollar oN caló”.

El Excmo. Sr. Consejero Adjunto a la Presidencia, por ORDEN, registrada al número 
2015000015 del LIbRO OFICIAL DE RESOLUCIONES, de fecha 9 de junio de 2015, 
dispone lo siguiente:

vista la solicitud presentada en fecha de 3 de enero de 2015 por la asociación 
“ALOLLAR ON CALÓ”, con número de C.I.F. G-52029147M, en la que solicita la concesión 
de subvención para el desarrollo de la actividad CURSO DE MEDIACIÓN SOCIAL y de 
acuerdo con el informe de justificación de la concesión de la subvención emitido en fecha 
16 de abril de 2015 por el Sr. Asesor de la Consejería Adjunta a la Presidencia, cuyo tenor 
literal es el que sigue:

“INTRODUCCIÓN

El sistema público de Servicios Sociales, constituye uno de los pilares del Estado 
de Bienestar conjuntamente con el sistema de salud, la educación y las pensiones, 
considerándose un patrimonio social irrenunciable al ofrecer cobertura a necesidades 
básicas que se producen en el ámbito de la convivencia social, familiar y personal. Siendo 
uno de sus objetivos esenciales el logro de la universalidad de derechos y prestaciones 
para todas las necesidades sociales y así poder configurar unos Servicios Sociales 
patrimonio de la sociedad, ofreciendo protección frente a necesidades básicas y promoción 
de políticas globales de igualdad social.

La vulnerabilidad social de la población que reside en los Distritos IV y V, las dificultades 
económicas, la no cobertura, en algunos casos, de las necesidades básicas, el bajo nivel 
formativo, así como el elevado índice de personas que se encuentran en situación de 
exclusión social provoca una falta de cohesión social que en algunos casos dificulta el 
entendimiento entre los diferentes colectivos que habitan en estos distritos y la propia 
administración. Desde las instituciones debe darse, por tanto, una respuesta a garantizar 
la cobertura de las necesidades básicas de la población que conforman estos distritos, a la 
vez que se les ofrece una serie de mecanismos de participación e integración que ayuden 
al entendimiento y eviten cualquier tipo de conflicto.

Teniendo en cuenta que en la actualidad estamos caminando hacia un modelo de 
Bienestar Social desde una concepción de trabajo social integral, que significa la puesta 
en práctica de acciones con una visión macrosocial, hay que intervenir no sólo desde 
un ámbito individualizado sino colectivo apostando por la transformación y mejora de las 
condiciones sociales. educativas y económicas del sistema mismo, que produce diferencias 
y exclusiones.
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Por lo que conseguir el bienestar de los ciudadanos de estos distritos significa desde 
los parámetros de la acción social, no sólo atender aquellas necesidades individuales o 
familiares que se nos puedan presentar, sino también, establecer una intervención integral 
sobre el conjunto de la sociedad melillense, con el fin último de que en ella convivan de 
forma armónica y completa todos los ciudadanos que la integran.

FUNDAMENTACIÓN

El proyecto para el Desarrollo de los Distritos IV y V (así como su posterior desarrollo), 
elaborado por esta Consejería, incluye como áreas preferenciales de actuación no sólo 
los Servicios Sociales, sino también la Formación y la Educación como elementos claves 
para favorecer la inclusión social a personas, familias y colectivos en situación o riesgo de 
exclusión para que se puedan desenvolver con autonomía e integrarse en su entorno, así 
como facilitar el acceso a otros sistemas de Bienestar Social, con el objetivo de prevenir y 
combatir la exclusión social promoviendo el desarrollo de acciones educativas, formativas 
y de acción social que den respuesta a las necesidades reales que sufre la población que 
reside en estos Distritos.

Este Proyecto de intervención social con la Comunidad Gitana en los Distritos IV y V 
se va a caracterizar por incluir la figura del/la mediador/a gitana, como persona referente 
que hace de nexo de unión entre la comunidad gitana y las otras culturas. Esta figura surge 
de la necesidad de buscar nuevas formas de acercarse a aquellas poblaciones que están 
más alejadas de la cultura mayoritaria, y por tanto su objetivo es promover la igualdad de 
oportunidades y el desarrollo de la comunidad gitana a través del trabajo de mediadoras y 
mediadores sociales.

El principal objetivo de este proyecto/curso es trabajar con un grupo de futuros 
mediadores gitanos, dándoles una serie de pautas con la finalidad de que al final sean ellos 
mismos los propios agentes de cambio de la situación social en la que viven, fomentando la 
participación vecinal, evitando conflictos entre los vecinos, etc. Con esto se pretende paliar 
las situaciones de déficits que la comunidad gitana de Melilla padece, a través de esta 
formación de Mediadores Interculturales, donde los alumnos (30 alumnos) pertenecientes 
al colectivo gitano, tengan las herramientas de trabajo necesarias para el trabajo diario en 
esa comunidad.

A través del logro de los objetivos anteriormente citados, se va a:

• A favorecer la permanencia y reducir el absentismo en las escuelas de los niños 
de etnia gitana;

• Promover estilos de vida saludables y el uso racional del sistema sanitario;

• Favorecer cambios de patrones culturales que impiden la equidad de género;

• Incidir en el entorno favoreciendo el desarrollo social;

• Realizar una tarea informativa y pedagógica con esta población para que busque 
vías alternativas de inserción sociolaboral.

Dado que ni en esta Consejería ni en la Ciudad Autónoma hay personal para llevar 
a cabo todas estas tareas que cada uno de los barrios nos demanda; y dado que las 
necesidades de las instituciones que van a colaborar con la Ciudad son distintas, por el 
asesor que suscribe se considera necesaria la elaboración de un convenio con Asociación 
“ALOLLAR ON CALÓ para Proyecto de Intervención con la Comunidad Gitana”.
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Todo lo anterior queda a su vez justificado con el compromiso expresado por el  
Sr. Consejero Adjunto a la Presidencia de desarrollar el mayor número de programas de 
actuaciones formativas y educativas en los Distritos IV y V, para lo cual se estima necesario 
contar con profesionales dedicados a labores de formación y educación de alumnos en 
aulas formativas de los Distritos IV y V.”

vista también la propuesta formulada por el sr. asesor de la consejería adjunta a la 
Presidencia con fecha 1 de junio de 2015 que rectifica la de 20 de mayo de 2015, que dice 
textualmente:

“El artículo 20.2.d) del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME núm. 4224, de 5 de septiembre de 2005, en adelante RGSCAM) 
establece que en los expedientes de concesión directa de subvención debe figurar “Orden 
del Consejero Adjunto a la Presidencia en la que deberá figurar objeto y cuantía de la 
subvención, plazo o término para justificarla y forma de justificación por parte del beneficiario 
del cumplimiento de la finalidad y de la aplicación de los gastos que se concedan.”

Vista la solicitud de concesión de subvención presentada con fecha de 3 de enero de 
2015 por la Asociación “ALOLLAR ON CALÓ”, con número de C.I.F. G-52029147M, en 
la que solicita la concesión de subvención para el desarrollo de la actividad CURSO DE 
MEDIACIÓN SOCIAL.

Y visto que por el que suscribe se ha emitido informe favorable sobre la justificación 
de la subvención, vengo en formular al Consejero Adjunto a la Presidencia la siguiente 
propuesta sobre el contenido de la Orden de concesión de la subvención, que rectifica la 
formulada en fecha 20 de mayo de 2015 por errores contenidos en la misma observados 
en el informe de Fiscalización Previa de la Intervención de fecha 29 de mayo de 2015:

PRIMERO.- CLAUSULADO

Se propone la inclusión de las siguientes cláusulas, que regularan los derechos y 
obligaciones de la Consejería Adjunta a la Presidencia y de la entidad beneficiaria.

“PRIMERA.- Objeto.- La concesión de una subvención por parte de la Ciudad 
Autónoma de Melilla destinada a desarrollo de la actividad CURSO DE MEDIACIÓN 
SOCIAL a realizar por la Asociación “ALOLLAR ON CALÓ”.

SEGUNDA.- Subvención de la CAM.- La Ciudad Autónoma se compromete a 
subvencionar la actividad señalada con una cantidad máxima de TREINTA Y CINCO MIL 
EUROS (35.000 €).

TERCERA.- Existencia de Crédito.- El pago de la subvención se efectuará en la 
anualidad corriente.

Existe crédito suficiente en la aplicación presupuestaria 2014 01 23200 42300 “Ayudas 
Diversas Distrito IV y V”, según consta en documento de Retención de Crédito número 
12015000005419, de fecha 10 de febrero de 2015.

CUARTA.- Pago de la Subvención.- El importe que, como límite máximo, se abonará, 
será el señalado en las cláusulas anteriores.

Forma de Pago.- Se abonará un pago único de la totalidad del importe de la Subvención 
al momento de su concesión.
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QUINTA.- Obligaciones Generales del Beneficiario. Como beneficiario de la 
subvención, la Asociación Alollar on Caló está obligada, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley General de Subvenciones, a:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto y realizar la actividad que fundamenta 
la concesión de la subvención.

b) Justificar ante la Ciudad Autónoma el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad que determina la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Ciudad 
Autónoma así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero 
que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como 
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
las actuaciones anteriores.

d) Comunicar a la Ciudad Autónoma la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien la actividad subvencionada. Esta comunicación 
deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad 
a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y 
sectorial aplicable a la Institución, con la finalidad de garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

f) Conservar los documentos justificados de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las 
actuaciones de comprobación y control.

g) Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de la 
actividad.

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados 
en el artículo 37 de la Ley 38/2003.

SEXTA.- Justificación de la Subvención.- La justificación de la subvención se 
efectuará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 38/2003, General 
de Subvenciones, presentado las facturas, y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

Si la actividad ha sido financiada, además de con la subvención, con fondos propios u 
otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia 
y aplicación de tales fondos a las actividad subvencionada.

La rendición de la cuenta justificativa se deberá efectuar en el plazo de tres meses 
desde la percepción del último pago efectuado por la Ciudad Autónoma de Melilla.

SEGUNDO.- COMPATIBILIDAD PARA LA OBTENCIÓN DE OTRAS SUBVENCIONES.

Vista la naturaleza de la subvención y del hecho de que cubre el 100 % del presupuesto 
de ejecución, debe determinarse que es incompatible con la obtención de cualquier otra 
subvención por el mismo concepto.”

visto el informe jurídico del sr. secretario Técnico de la consejería adjunta a la 
Presidencia de fecha 21 de mayo de 2015, que concluía informando FAVORAbLEMENTE 
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el procedimiento de coNcesIóN DIrecTa De subveNcIóN a la asociación  
“alollar oN caló”, con número de c.I.F. g-52029147M, para el desarrollo de la 
actividad curso De MeDIacIóN socIal, sin perjuicio de que por el órgano competente 
se aprecie, con mejor criterio, que la actividad solicitada reúne los requisitos de interés 
público para la obtención de la subvención.

Y visto el informe de fiscalización favorable de la Intervención general de la ciudad 
de fecha 29 de mayo de 2015.

En virtud todo lo anteriormente expuesto, VENGO EN DISpONER:

primero.- LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUbVENCIÓN a la Asociación “ALOLLAR 
ON CALÓ”, con número de c.I.F. g-52029147M, para el desarrollo de la actividad CURSO 
DE MEDIACIÓN SOCIAL por un importe máximo de TREINTA Y CINCO MIL EUROS 
(35.000,00 €), IpSI incluido.

Segundo.- La determinación del objeto y cuantía de la subvención, plazo o término 
para justificarla y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la 
finalidad y de la aplicación de los gastos que se concedan, conforme a lo establecido en 
el apartado primero “clausulado”, de la propuesta del Sr. Asesor de la Consejería Adjunta 
a la Presidencia, antes trascrito, cuyos términos serán de obligado cumplimiento para el 
adjudicatario a partir de la aceptación de la subvención.

Tercero.- La determinación la incompatibilidad de la subvención concedida con la 
obtención de cualquier otra subvención por el mismo concepto.

Cuarto.- el abono del importe de dicha subvención a la beneficiaria tras la aprobación 
del clausulado, tal y como se señala en el informe de fiscalización de la Intervención, en la 
cuenta bancaria de dicha entidad IBAn ES50 0182 6649 16 0201544777.

lo que le traslado a vd. para su publicación.

Melilla, 3 de julio de 2015. 
El Secretario Técnico, 
Sergio Conesa Mínguez
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

COnSEJERíA DE ADMInISTRACIOnES PúBLICAS

Secretaría Técnica

1473.- DecreTo N.º 1288 De Fecha 7 De JulIo De 2015, relaTIvo al cese De 
D.ª luIsa aNTóN DÍez Y D. MaTeo bazaTaquI gorJe, coMo secreTarIos De 
coNseJerÍa De PlaNTIlla De PersoNal eveNTual.

El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad, por Decreto núm. 1.288 de fecha 7 de julio  
de 2015, ha decretado lo siguiente:

“en virtud de la competencia atribuida por el artículo 104.2 y 104 bis de la ley 7/85 de 
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, VENGO EN DECRETAR el cese 
de D.ª LUISA ANTÓN DíEz con DnI 01.235.743-Y y D. MATEO bAzATAQUI GORGE con 
DNI 45.265.550-D como secretaria/o de consejería de la plantilla de personal eventual, 
con efectos del día 7 de julio de 2015.”

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos consiguientes.

Melilla, 8 de julio de 2015. 
El Secretario Técnico, P.A., 
Arturo Jiménez Cano
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

COnSEJERíA DE ADMInISTRACIOnES PúBLICAS

Secretaría Técnica

1474.- orDeN N.º 1268 De Fecha 30 De JuNIo De 2015, relaTIva a lIsTa 
ProvIsIoNal De asPIraNTes aDMITIDos Y excluIDos Para la ProvIsIóN 
De DIez Plazas De ageNTes De MovIlIDaD (gruPo c2),Por el sIsTeMa De 
coNcurso-oPosIcIóN, ProMocIóN INTerNa.

La Excma. Sra. Consejera de Administraciones Públicas por Orden núm. 1268 de 
fecha 30 de junio de 2015, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

“visto el certificado expedido por la secretaría Técnica de administraciones Públicas 
relacionado con las instancias que han tenido entrada en el Registro de esta Ciudad 
Autónoma, para la provisión de diez Plazas de Agentes de Movilidad (Grupo C2), por el 
sistema de concurso-oposición, promoción interna, y considerando los requisitos exigidos 
en las bases de la convocatoria, VENGO EN ORDENAR, la admisión y exclusión provisional 
de los siguientes aspirantes:

ASpIRANTES ADMITIDOS

ORDEN DNI ApELLIDOS Y NOMbRE

1 45.277.946-P Coronado Gutiérrez, Daniel

2 45.275.148-q De Aizpuru Rosado, Luis

3 45.269.480-Y Hernández Alcalá, Bartolomé

4 45.283.267-q Madolell leal, José Francisco

5 45.280.206-z Mañas Ramírez, Arturo

6 45.272.268-B Moñino notario, Ernesto

7 45.269.375-q Moreno García, Mariano 

8 45.278.874-q Pichoto Urbano, Miguel Ángel

9 45.285.077-D soler Martínez, Francisco Javier

ASpIRANTES EXCLUIDOS

ninguno

Publíquese la lista de admitidos y excluidos en el boletín oficial de la ciudad y Tablón 
de Edictos, en cumplimiento de lo dispuesto en las Bases de la convocatoria (BOME  
núm. 5233 de fecha 12 de mayo de 2015).
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Asimismo el plazo de subsanación de defectos, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento administrativo común, 30/1992, de 26 de noviembre, así como el artículo 20 
del r.D. 364/1995, de 10 de marzo, reglamento de ingreso en la Función Pública, será de 
DIEz DíAS hábiles.

Lo que le comunico para su publicación.

Melilla, 10 de julio de 2015. 
El Secretario Técnico AA.PP., P.A., 
Arturo Jiménez Cano
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

COnSEJERíA DE ADMInISTRACIOnES PúBLICAS

Secretaría Técnica

1475.- resolucIóN N.º 1260 De Fecha 7 De JulIo De 2015, relaTIva a la 
aProbacIóN De la MoDIFIcacIóN Del PlaN De ForMacIóN 2015.

la Ilma. sra. viceconsejera de administraciones Públicas en funciones, mediante 
Resolución núm. 1.260, de 7 de julio de 2015, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

“vista solicitud de la entidad sindical csI-F de Melilla de fecha 22 de junio de 2015, 
en la que instaba a modificar el Plan de Formación con Fondos Propios 2015, aprobado 
por resolución de la Ilma. sra. viceconsejera de administraciones Públicas n.º 237 de 
fecha 12 de marzo de 2015, y publicada en BOME n.º 5.217 de 17 de marzo de 2015.

Desde la Dirección General de Administraciones Públicas se estima adecuado 
el cambio en la propuesta presentada, con la cobertura de formación específica para 
diferentes servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla y que se ha 
desagregado en tres bloques:

 bloque 1: orientada al personal del área de cultura y Festejos, educación y 
Colectivos Sociales, Servicios Sociales.

 Bloque 2: Acciones formativas orientadas al personal del área de Seguridad 
ciudadana, Medio ambiente, Fomento, Juventud y Deportes encaminadas a la 
capacitación en materia de Movilidad Urbana Sostenible.

 Bloque 3:  Acciones formativas orientadas a personal de intervención de emergencias. 
Tal propuesta del Plan de formación supone la realización de siete (7) cursos 
presenciales en la Ciudad de Melilla y dos (2) cursos en la Ciudad de Málaga, sin 
ello suponga variación alguna en la asignación de financiación aprobada.

Mediante correo electrónico de 1 de julio siguiente a las 14:53 horas, desde la 
Dirección General de Administraciones Públicas se traslada a los miembros de la precitada 
comisión la propuesta de modificación, junto con manifestación de conformidad por parte 
de la Administración, con dación de un plazo de cinco (5) días hábiles para la presentación 
de alegaciones en contra, apercibiendo que, transcurrido dicho plazo sin que se aportase 
alegación alguna, se daría por conforme tal propuesta de modificación, todo ello conforme 
al procedimiento aprobado en comisión Paritaria de Formación, en sesión celebrada el  
20 de febrero de 2012.

Recibida la conformidad expresa por parte de las Entidades Sindicales colaboradoras 
ugT y ccoo a las de modificaciones de acciones formativas propuestas por la entidad 
sindical csI-F y en virtud de las competencias que me han sido delegadas por orden 
de la Excma. Sra. Consejera de Administraciones Públicas núm. 25, de 31 de enero 
de 2012 (BOME núm. 4895 de 14 de febrero), en relación con el apartado 3.1.3 n) del 
Decreto del Consejo de Gobierno de atribución de competencias a de 26 de agosto  
de 2011 (BOME extraordinario núm. 20, de 26 de agosto de 2011), así como lo establecido 
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en el Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, VENGO EN DISpONER la aprobación de la MODIFICACIÓN DEL pLAN DE 
FORMACIÓN 2015 correspondiente a Fondos Propios de la ciudad autónoma de Melilla, 
conforme a la siguiente concreción:

Publíquese la presente resolución en el boletín oficial de la ciudad de Melilla para 
general conocimiento y efectos.”

Lo que se publica para general conocimiento y efectos.

Melilla, 7 de julio de 2015. 
El Secretario Técnico, 
Arturo Jiménez Cano
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MINISTERIO DE jUSTICIA

JuzgaDo De PrIMera INsTaNcIa e INsTruccIóN N.º 3 De MelIlla

1476.- NoTIFIcacIóN a D. MohaMeD TeMlal, eN JuIcIo De FalTas 17/2015.

JF JuIcIo De FalTas 0000017/2015

n.I.G.: 52001 41 2 2015 0000328

Delito/Falta: FalTa De aMeNazas

Denunciante/querellante: MIMouNT bellahsaN

Contra: MOHAMED TEMLAL

EDICTO 

D.ª RAQUEL ALONSO CHAMORRO SECRETARIA DEL jUzGADO DE 
INSTRUCCIÓN NúMERO 003 DE MELILLA

DOY FE Y TESTIMONIO:

que en el Juicio de Faltas n.º 17/15 se ha dictado la presente sentencia, que en su 
encabezamiento y parte dispositiva dice:

vistos por D. FerNaNDo gerMÁN PorTIllo roDrIgo, Magistrado del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción n.º 3 de los de esta ciudad, los autos correspondientes 
al Juicio de Faltas n.º 14/14 seguidos por una presunta falta de amenazas, incoado en 
virtud de denuncia y en el que han sido partes Mimount Bellahsan como denunciante y, 
como denunciado, Mohamed Temlal con intervención del Ministerio Fiscal, resultan los 
siguientes

“que debo condenar y coNDeNo a Mohamed Temlal, como autor penalmente 
responsable de una falta de amenazas, a la pena de 20 días de multa, con una cuota 
diaria de 6 euros, lo que hace un total de 120 euros. En caso de impago, el condenado 
cumplirá un día de privación de libertad por cada dos cuotas diarias no satisfechas.

Se imponen al condenado las costas procesales causadas.

Líbrese testimonio de la presente sentencia, el cual se llevará a los autos de su razón 
quedando el original en el presente libro.

notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso de aPelacIóN ante este juzgado y para que sea resuelto por la 
Audiencia Provincial, y ello en el plazo de CInCO días.”

Y para que conste y sirva de NoTIFIcacIóN a MohaMeD TeMlal, actualmente 
en paradero desconocido, y su publicación en el boletín oficial de esta ciudad, expido el 
presente en Melilla, a nueve de julio de dos mil quince.

La Secretaria Judicial, 
Raquel Alonso Chamorro
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MINISTERIO DE jUSTICIA

JuzgaDo De PrIMera INsTaNcIa e INsTruccIóN N.º 3 De MelIlla

1477.- cITacIóN a D. slIMaN aaouaDI Y D. rachID haMr erras, eN JuIcIo De 
FalTas INMeDIaTo 10/2015.

FaI JuIcIo De FalTas INMeDIaTo 0000010/2015

n.I.G.: 52001 41 2 2015 0002816

Delito/Falta: FalTa De lesIoNes

Denunciante/querellante: slIMaN aaouaDI

Contra: RACHID HAMR ERRAS

EDICTO 

D.ª RAQUEL ALONSO CHAMORRO SECRETARIA DEL jUzGADO DE 
INSTRUCCIÓN NúMERO 003 DE MELILLA

DOY FE Y TESTIMONIO:

que en el Juicio de Faltas Inmediato n.º 000010/15 se ha dictado diligencia cuya parte 
dispositiva es del siguiente tenor literal:

“visto que el denunciante y el denunciado no tienen domicilio conocido en territorio 
nacional, procédase a citar a SLIMAn AAOUADI y RACHID HAMR ERRAS mediante 
edicto a la vista oral a celebrar el día 11/08/15 a las 10:15 horas.”

Y para que conste y sirva de cITacIóN a slIMaN aaouaDI y rachID haMr 
erras, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el boletín oficial de 
esta Ciudad, expido el presente en Melilla, a ocho de julio de dos mil quince.

La Secretaria Judicial, 
Raquel Alonso Chamorro
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MINISTERIO DE jUSTICIA

JuzgaDo De PrIMera INsTaNcIa e INsTruccIóN N.º 3 De MelIlla

1478.- NoTIFIcacIóN a D. IbrahIM TouNI, eN JuIcIo De FalTas 155/2015.

JF JuIcIo De FalTas 0000155/2015

n.I.G.: 52001 41 2 2015 0002733

Delito/Falta: DesórDeNes PÚblIcos

Contra: KARIM nInSAR

EDICTO 

D.ª RAQUEL ALONSO CHAMORRO, SECRETARIA DEL jUzGADO DE 
INSTRUCCIÓN NúMERO 003 DE MELILLA

DOY FE Y TESTIMONIO:

que en el Juicio de Faltas n.º 0000155/15 se ha dictado la presente sentencia, que en 
su encabezamiento y parte dispositiva dice:

vistos por D. FerNaNDo gerMÁN PorTIllo roDrIgo, Magistrado del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción n.º 3 de los de esta ciudad, los autos correspondientes 
al Juicio de Faltas n.º 155/15 seguidos por una presunta falta de desordenes publicos , 
incoado en virtud de denuncia y en el que han sido partes los funcionarios con documentos 
profesionales 95704 y 109884 como denunciantes y, como denunciado, Karim ninsar con 
intervención del Ministerio Fiscal, resultan los siguientes

que debo absolver y absuelvo a Karim Ninsar de la comisión de la falta de 
desórdenes públicos que se le imputaba, sin perjuicio de la sanción administrativa que, en 
su caso, proceda.

se declaran las costas de oficio.

Líbrese testimonio de la presenta sentencia, el cual se llevará a los autos de su razón 
quedando el original en el presente libro.

notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso de aPelacIóN ante este juzgado y para que sea resuelto por la 
Audiencia Provincial, y ello en el plazo de CInCO días.

así lo acuerdo, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de NoTIFIcacIóN a IbrahIM TouNI, actualmente en 
paradero desconocido, y su publicación en el boletín oficial de esta ciudad, expido el 
presente en Melilla, a ocho de julio de dos mil quince.

La Secretaria Judicial, 
Raquel Alonso Chamorro


